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-M éxico, setiembre 22 de 183C#—-Sres. editores» 

Continuando las máximas para ia guerra del Mar
ques de la Mina, dice:  ̂ tijtftb m i >

Sobre detertoree.Im  i * j iVirsHti» 1* óict<4a>’
„E1 infame tícío de deserción, de qne los espa

ñoles eon pundonorosa especialidad, fuimos los que* 
mas tarde la adoptamos, pues ha?pocos años que 
ocultaba un regimiento la fuga de un soldado, cuyo 
desorden, como la pérdida de una bftndere por co
bardía de su alfertz, se nos ba introducido tatito, 
que casi incurrimos con el mismo exceso que las 
demás naciones: pierde los ejércitos,..malogra las 
acciones, paria todas las ideas de un general; piles 
minorando la fuerza, ha de sujetarlas al número; y 
el que descubriera un remsrlio & esta.grande en
fermedad, baria un senricio muy impártante al es
tado (1).

„ Pensaría yo que un castigo ménos cruel, que 
quitar la vida á todo desertor, como decreta, la jusn 
ticia militar, seria de mas eficaz efecto y atajaría su 
frecuencia, que es la marca ó el sello, que por 
otros delitos estilan los franceses (2) p X̂ P1 si H ■***"!*

„ Aquélla señal de su infamia, sonrojando siem
pre el semblante de tránsfugo, avergonzando sus 
parientes y publicando su delito, para no poderte 
esconder en ninguna parte; para no ser admitido 
en ningún concurso, ni oficio, desterrado de toda 
sociedad, conocido de todos por delincuente vil, 
me paréce que contuviera mas con la memoria con*, 
tinua de su ojeriza, que el ejemplo del que J9Ué*et 
cuyo triste espectáculo se borra con el tiempo, f  
no se trasciende al que no ve, en lugar de. que un 
desertor sellado, todos le miran, y todos preguntan 
la causan que infunde horror y escarmiento» ' 
i ,,Quizá este castigo, y la ley irremisible de qué 

fuere su persona y su descendencia, tenida y repu
tada en su lugar por infame, privada de adatóme- 
trar justicia, de ser nombrada para oficies ni em
pleo, que no fuere el mas bajo, seria remora da es
te desórden,”  tW.<V
f La deserción; en nuestras tropas era rara te tes

p%_i; - * Y* ■mh rw¡ , 0 *
I ] ®1 Uno de loe remedié$ que 

$e Je dé buen trato ai eoldado, 
con ellos: los acosan mucho ¡os 

>krd$, dejándoles pasar las 
[ 2 j  Este seria un

m i  jsittMtft j .
ia n t, u  

se mde á ¡
í . . .

rHiowi tan

-tIUI jb i» IK>Í» intidb ** Heí^aif x:vj 1»n*> <n p 
del año de 810: mas después qu«, ae desnaturaliza
ron las tropas y se relajó la disciplina, ya por la 
ineptitud i de alguno# gafes, ya po. las güeñas da 
partido que se han ido suecediendo unas á otras, 
ha sido escándalos!»ima, y Jo será miéatres qua la 
disciplina no se resrablexeaj los gefes dejen-de ser 
árbitros "absolutos en los cuerpos que manden, en 
los . que no h«y otra ley que su voluntad. Ellos 
consienten el mal trato del,soldado,,no ménos qua 
su libertinaje;, si deserta cien veces, otras tantas es 
recibido, dejándolo impune ,s¡ él solé m  presebtH; y 
si es aprendido,.un ligero castigo es el que susttait 
ye á tíos que la ordenanza t#rpe señalados.  ̂ . ¡ r >

Esta misma arbitrariedad, respecto de deserto- 
rea, te ba becbo trascedentaimcote á loa alcaldes y 
autoridades políticas de los pueblos, que ni persi
guen, ai aprehenden los desertores de sus pueblos; 
pues no tiene duda que los que desertan, sé van de
recho» á sus casas, y están seguros de que sean 
inquietados, aunque los vean los magistrados, por
que oreen ser acto dé tbfndad no perjudicarlos: 
tampoco los denuncian sus vecinos, porque •• su
primió la gratificación de cinoo pesos qué por cada 
desertar pagaba al cüerpo 6 que pertenecían, y se 
cargaban al soldado aprehendido»

Como tales abusos son muy difíciles de remediar, 
lo es asi mismo la* deserción, la cual será mas ó mé
nos, según permanezcan ó disminuyan las, causas 
que la protejetu

Cuando la administración de justicia llegue á  
•cr, 6 lo» ménos como lo* era ántes del año de 10, 
la responsabilidad no ata coma hasta hoy una bella 
teoría^ y les leyes sean cumplimentadas, entonces 
serán rarísimos los delitos de deserción. (Pero lo 
verémosl Oreo que no.

« • ja  .v *

A Dios, Sres. editores.—Argot. i ’ iltor f  r t j ___

México, octubre 10 de 48S6 —Sres. editores del 
Mosquilot j Me ba sorprendido sobre manera en el 
juicio y moderación de rda<, que se hayan dejad# 
alucinar ten-fácilmente, que sin exámea ni eriterio 
alguno, te aventuren eitjtlaifoi* 65 de su periódico 
del viéroes áldmo, á llamar mimen la salida que coa 
sobrada justicia hizo Doña Manuela Vedi* del con- 
Jvduto de )a Concepción. Vfis fslso que bubíese el 
tobo 6 mano armada que«vds. supoi.en, y yo puedo 
aseguran pos entero conocimiento de los hechos, 
que sí en lia esclauatracion de la Vedia ha balido crí
menes, estos solo §e bao cometido, por parte del ca-
bñdo eebsiástico que temó un foimi y empeño en

*
K a -*



V '¿jÉ*. 4* ¡rai$w.

atorme 
laudo

urm
m

tai
>roiA
caá*

mplir debidamente el boleto de secularización que sales que á los comodinos no faltan, y por lo mis- 
santidad de Gregorio XVI espidió a favor de la mo en honor de ellos hago las preguntas que ante- 

id** ------ : ~  - r«~ceden. y como prueba de mi adhesión á los milita-
la

Gata deagraciada mager, hiro cuaato e*7uvo~?*u*:’íe* que"se Bailan «obre Tejas.—México, octubre 14 
alcance para eriter todo excándalo; ocurnó á lauu- de 1836.—

último éntreme .WftiWT ̂ . !B»TTA
bario que m u w r .c m p e f iw i^ iW  601* flijf a r t ----------- r.--^=r.^r=j,T,-r- , « , _ag,a¿r.’B.TTrrr, = s
fué cuando Ce dirigid,á algunos p s rq p q b M ^ p i# ^ ^ , ^ ............................................................ ..................
dotes un ebwRp ^  «tnfMiraiXlue.-butlAattiMOClUW no :;(J MEXICO 18 DE OCTUBRE DE 1839.
podían negarle; mas ningún estrangero intervino en r.f : “ ; r~
estos r  «da mexicanos fueron Aunque en nuestro numero anterior espuátmos k
los que auxiliaron á la Vedia en su salida, los que no los brea, editores de la Lima, los motivos que tuvi- 
cometieron violencia alguna, sino que tintes bien, roos para anotar el aiticulo que dilectamente esen- 
impidieron la que se cometía indebida ó ílegaluien- bieron contra la censura de los Sres del Cosmopoli• 
te con esta infeliz. , l«,\J en defensa del general Barreta por haber rebu-

■ ■ jSL &  admitir (Lela
b fce4eI ^rlÜ ro°que t g g f c j ^ Ú ^ g  f f i f P O l  ñotTfaun* a ^ J j T

que en el particular se obrara con el decoro corres- P°r el tetlSór 6é í|llé f>liclleil4 sifyUUtfrifi 
JoMSente, y Con total arreglo a los 
Mador! se 'rió impedido' de baoer uso 
Mita tfW le son stenoialas «n caso» como el presen-

I decoro corres- por “J leraor oe que puniera suponerse i 
leyes; el gober- una i m pertinente, propensión ó ínsula d<
} de la* facUU^rr cir de alguna manera aun aquéTOmifibo 
sósnoel presea™ sotrbs estarnos conforraes^cbfcitvijlistamente

tb, fH úvo  que abandonar a la Vedia ó qtp obrase 
pór *1>como lo biso, to n  consulta da vanos letrados^! 
**LaVéítia era Ubre1 pera salirseóel convento, tan
to porque en la Concepción b donde entró^por su, 
voluátadi>etotaÍe^tt'clave de seglar, cuanto porque! 
la l* fd*  0  de» noviembre de 183* le garautisabá es
ta Hbbrtad, dé la que Indebidamente ha querido pri* 
vbrsele por hombres, que acostumbrados á sobtepo- 
aeree é  las1 leyes civiles, y I  despreciar cuanto»»** 
opone 6 sus intereses, huir de llenar á  k  patria do 
kv*V«i con tiempo no 4b contienen sea demasías. 1 
X **fáfit<y se sabrá por menor ouanto ha ocurrido t a  
la salda de Ib Vedia d*l convento de la Corícepcion» 
y entérico* estoy seguro que no habrá sór sensible 
que no compadezca b ceta victima que ib a á se ts a i  
orificsdtt al capricho y preocupación; mas eutretan* 
to solo suplico b vd^Sresi editores y al público, en-; 
tero que suspendan su jtficio, y no amarguen mas

taflos

e contrade- 
en que no- 

v io fes-
tainos ktoiw SU mencionado articulo,'cuya contesto-- 
cion debió ser exclusivamente de lo* Seda; del Cor* 
mopolita, porque, corno hemos ¿iiyho, ú ellos se es
cribió el articulo por su censura.
•rpero no'solo lo espuesto causaba nuestro disgu** 

to ;1 sino la idea también de que el general'Barrera; 
podría presumirse ¿que nosotros estábamos predis
puestos contra su persona pbraicombatir ¡anules re-t 
clamo» de su ‘justicia, como la que le conceden loa 
Sres; edito resde la Lima, y'nosotros también has-l 
ta tierno punto, sobre la resistencia que opuso «nía 
Aduana para no recibir por paga el cobre inú4iU>:.♦U 
►«En cuanto á la primeva parte de • nuestros temo- 
Ves, estamos«satiáfecbos de que no se realizaron las i 
consecuencias que nos presumimos, y estamos re-* 
conocidos blos táres. editores de la Limd**por su» 
bondad y recomendable franqueza con que hall coti- 
testado nuestras refeñdas notas en su articulo del

Km padecimientos de ana mager llena de «tumor y  -día 13 del corriente, sobve el cual quisiéramos que
colmad* de desgracia. »»'* «3 novia íhfevj /¡i owññi 
wg|oy dar vdsl tu siento servidor.-*-»WM *4*' loe que 
han Hito el espediente. 
ictíírjtsm ub qtffeutna idrí ó ;

Bree, editores.—Si la'bondad de eds. rae lo dis- 
peaaab/y las oolumnaa^de so apreciable peiiódtoa 
me lo permiten, les suplico tengan» é  bien insertar 
la r  siguientes preguntas; isir*. *1 l.L,'b ’>
<b «Oon qué en el ouerpo de artillería aun hay ¡n« 
dividuos que atrincherados con eí tihtero, quitan al 
^aiapó i  las augustas cámaras con fotiéiuide* so* 
bre ascenso, y no ^sdan, como proviene la orde
nanza, venir i  la campaña para‘dqmoattái'ea valor 
no acreditado, y deecos de vaiae emploados feu las 
ocasiones del riesgo?

lpóm ¿iV Mes, ya que semejantes militares tiénen 
^  ^  ẑ, no hay amigo que lés pongaá la

servicio, énidas h las deí otrae ooutra 
sobrepoapmC, para cjue formen un 
' trgfteadenl? nrjuluave

l qae unto  las cántaras cotoo al 
bagan pbr si em comparación, 

lacón U energía de qué se han 
lira céos buenos mexicanos inahm 

m b m a tl
cnmplirtoei na ii oup»

lile

él supremo gobierno fíjase su atención, pori ser. ent 
nuestra,humilde opinión un complexo' de» verdadcaP 
que a la vez que sostienen el derecho con que de«> 
hiera patrocinarse el procomunal, en virtudrde una 
sanción soberana, demuestra el contraste de ene 
mismo derecho con el hecho 6 laberinto en que está 
metida la república para acabarse do arrumar con 
o rabión de? cobre falso mas ó menos inútil, á cuya 
perniciosa circulación ha contribuido ei su pro mor 
gobierno; no solo con su tolerancia en dejarlo cor
rer, siAo Con su formal ^ espresa deferencia, como 
luego probarémos con hechos que servirán también 
perá cubrir algunos vacíos que advertimos en la  
grata contestación de loe Sree. editores de la Lsauii> 
y que creemos dejaron, no porque se les eses pasen' 
á su penetración, sino porque quisieron tributar, al 
gobierno con bu silencio aná prueba mas da su re«w 
pétb y áon'sideraciones que tle son muy debidas^ jr 
afflft de su sensibilidad por los males que ha ocasio
nado, dejando correr eso cobre falso sin ningún equL 
librio m igualdad.

En cuanto á las presunciones que el Sr. general 
Barrera pueda tener de nosotros, entendemos que

t T
orno

ma sociedad^

&

Mi
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>are. Pero bas^ 
le los Brea edi- 
mestion sobre

de! primero 
mucho# no átir dééf uncrt*

rcífeij^os Sres. editorésj sinÓpara presentar algunos 
Hechos que creemos muy óportanos á nuestro inten
to, cual es el que et abuso det cobre intruso no conlU 
itw  sobreponiéndose á la ley con incalculable perjui
cio de la nación y descrédito dei gobierno,^ quien 
aunque puede muy bien, como el justo, ejercitar su 
paciencia y lenidad en ese pernicioso fraude, de nin- 
guna.máne ra podrá obligar 6 la nación á que lo imi
t a r  >or sólo el cambio de los estragos que resiente. ‘ 
~*Réducirén>os, pues, nuestros humildes trabajos 

en esté artículo á unas muy breves observaciones 
que nos ocurren, sin inculcar si el general Barrera 
se negó ¿ admitir por via de paga el cobre inútil, ó por 
via de adelanto ó suplemento por la construcción del 
vestuario; pues hemos oido asegurar que el Sr, Bar
rera tierie iliquida su cuenta en esa contrata: que 
hasta esta fecha está descubierto en gran cantidad 
de pesos, y que con tal motivo se ba instruido espe
diente en la inspección general. Pero sea de esto lo

Sue se quiera, fuese por via de paga ó suplemento,
I déreeho es el mismo para no admitir el cobre inú

til, porque no es el permitido por la ley.
¿Pero cómo es, se nos dice, que concediendo esto 

ásegurémos „que se deba tomar de paga, porque dé 
hecho corre? j Qué es esto sino querer, que ela&uso se 
sobreponga a la  ley? ¿Qué es sino hacer ilusoria una 
áancionsoberanadictada para ¿1 procomunal! Sien 
la ley suponemos el beneficio; de su contravención 
debe resultar el afecto contrario; esto es, el daño; 
luego mientras mas se tolera aquella, mas debe su
bir de punto este orto. El que admite lo que no es 
moneda buena por tal, contribuye (aCaso de iber

i a  y con muy sana intención) al fomento del fraude: 
luego quien la repele, estorba el progreso de él; lue
go este ho es digno de censura por tal conducta. 
Todo esto parece demasiado claro.*’

La lógica de los Sres. editores de la Lima, no pue
de ser mejor ni mas traviesa, ni inas exactas sus ila
ciones. En tal concepto, contestaremos preguntando, 
¿qué ley hay en la república que no se estrelle diaria
mente con los abusos, cualquiera que sea el origen 
de estos? ¿Cuál es la que pueda gozarse de ser rígi
damente observada! En vano, pues, podríamos que
rer en la materia del cobre, que el abuso se sobre- 
ponga d la ley, cuando años ha que el uno está de 
alta y la otra de baja. Pero si queremos que ya que 
no se contiene este abuso por quien debe, se cuide 

. por lo ménos de que sus grandes pe rjuiciot^ra vi
ten Con igualdad en todas las clases de la sociedad, 
y según la condición de cada uno; porque disimu
lar Ta aparición del cobre falso é inútil; patrocinar 
luego su circulación; quitarle después al bueno su 
valor intrínseco, y exceptuar ó su vez á una sola 
persona, únicamente porque es contratista del ejér
cito y (fe otros ramos, todo esto decimos, ni es ob
servar. la ley sancionada para el procomunal, ni es 
equilibrar el abuso, sino crear otro sobre este para 
ÓCasionaf al pueblo mayores atrazos, mas segu
rad pérdidas, y abordarlo por último á una catás
trofe, i  que ciertamente»no se precipitaría, si 
lio pe viet-a tan urgido de fa necesidad/ pues no hay 
clase en la sociedad, desde la mas afortunada hasta

te, no obstante de haberlo recibido tal vez de las
mdo9
k ú m

prenilW ár Vtuc^éf sb^éi^o^dbierno ha dado oca
sionantes qué otros, por tazón dé sus malhadadas 
urgencias.

Tenedlos, pues, que el cobre inútil ha corrido no 
pot* la ley, poVqúe esta lió puede querer él perjui
cio de la comunidad; sino1 por el abuso de la insa
ciable codicia* de los úue hán escogido por especu* 
la ese crimen de falsificadores de moneda, y por la«' m > j* i fe * t c v k 2 — . _ s — • fe* í * fe v ¿ &

mb en perseguirlos, de-

I I

, m

vu ginuviov vauuuaucB, ui uc CAUiuir
grandes premios por ínteres de convertir en plata las 
cantidades de su urgencia. * V  ' k"

De todo ío expuesto reSuhó, que todáclase de 
cuartillas corriesen en el tráfico, y de que fuesen 
recibidas éun en tas riflernas recaudadoras de la ha
cienda íiVizfin porque ningún comerciante las resis
tía. Feto llegó la vez de que el general Barrera las 
rehusase en la Aduana, y esto bastó para que los co
merciantes hicieran C6n mucha justicia to mismo, 
exasperando asi á los mas indigentes, después de ha
berles subido loe efectos.

¿Y cuál eB el privilegio del general Barrera p a tá l  
áo recibir de la Aduana el cobre inútil por pa
ga, y el táismo acaso que los dependientes de sus to
cinerías han introducido en ella por pago de dere
chos! ¿Qué facultades tiene el supremo magistra
do para mandar al honradísimo tesorero de la Adua
na  ̂que páglie al dicho general cotí él cóbre bueno,
V ni comun:con errualo! iNo d# esto observar la 
ley en beneficio de énp, y abusar de ella én perjui
cio de todos! ¿No es esto oprimir al pueblo efi \ r t  
de patrócinárlo! ¿No es eso la más temeraria par
cialidad!

Pero si nada de eso se verificó, se nos contentará. 
Muy al cbntrario, la oirculacion del cobre inútil ha 
cesado, supuesto que nadie lo quiere admitir; y este 
bien se le debe al general Barrera, que ocasionó 
tan saludable paralización: que el abuso no se sobre• 
ponga á la ley.

Bueno está, nosotros le agradecemos sus inten
ciones; pero no los resultados, porque estos no ban 
correspondido ó sus deseos: lo que se ha conseguido 
es que los que reciben pagos de las Cajas ó Comisa
rla, que son las fuentes del peor cobre, pierdan una 
mitad ó dos terceras partes, porque nadie se los 
quiere recibir.

¿Y quién los indemniza de esa pérdida! Se nos 
dirá que no se reciba ese qobre inútil, imitando a( 
general Barrera; pero nosotros estamos seguro# 
de qué Jal ejemplo no valdría; porque la con
testación de los Sres ministros 6 comisario, seria 
muy lacónica, y es la siguiente: „Pue§ si á vd. no 
le acomoda, no lo lleve: en Cajas no hay otra cosa.* 
¿Y no será este peor chascol ¿No es vergonzoso 
laberinto que el gobierno obligue á tomar en una 
párta io  que rehúsa admitir en otra? 
mover áquf el abuáo pera reprimirlo •«.>

Pero no paran en lo dicho Iris disgustos que oca
siona el cobre; sino que sobre su indefectible per
dida, ocasiona también bochorno# y expone tam
bién á \¿  desgracia. Hiferirémos tres anécdota# 
entre muchas de que bebió# sido testigo! oculares, 
y fian sido á consecuencia del último acontecimien
to de la con el Sr. Barrera. Sabemos por

™  ^  ^ ‘“ ^  ^  rrecibífen el

ygBBm
* •

abundancia del bueno; puca es evidente que en el decóütado, que á ningún paisano se le retobe
.1 . ' i i  él «.a*--* • ó Lo 1 í v J í A u K  .
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la» raxone» que

uere friso; solo (Ms* ■ . í- ; ■ ,
nosotros no somos ñapaoss M  á t f ¡dir j í  la « les»  
debe usar de sus armas contra los que innecesaria.

que inspuan. Vamos qhora a| cue

cooaideracwn, no lqnto,;por 
cgan en justicia, sino po$» temor

gUtl
arrui.
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finóte lia de D . Tomas Lo-
^  f  PaSóndo‘con aoS Cuartillas inútiles!,ae, 

le preguitíó «i no traía otrqa,. y contestó que todo
»,> se le did el aguar

lo de luego á li

para esa ciase ae homb 
mente una junta de prerófo* qu<

su prest estaba del mismo nodo, w 
diente de yelde por su humildad. A pocO tiempo lle
gó otro pidiendo el mismo efecto con semejantes 
cuartillas: se le dqo lo mismo que al anterior cop 
igual hgrado; pero este po dió otrp contestación que* 
tirar las cuartillas con la mayor ira 6 la calle, mal- 
diciendo su suerte, su sueldo y las personas de don
de le venia, y con esto añoraba á cuantos lo escu

daban» > líf
fin la tienda de D. Vicente Cueva y en au vino* 

feria se bao visto peores casos, á causa del cobre 
malo, por el mayor terror que han inspirado solda^ 
dos y paisanos, no obstante 1 J

píeos y{ pensiones. No decimos esto por 
Hidalgo y sócios, íjuedeD íoagocen po

Brea.
por sus vir.&

tudes, sino por los que les han sobrevivido con tan 
esclarecidas ootas. ■

if
i II X rror** ij

no puede ser mas satisfactorio por el atentado que 
cometió contra el pomandante de la marina. Guájc-

Parece
rn^n ,ndel Sr. general Vázquez

dese, no oblante, cualquiera de las personas del go
bierno de caer entre las uñas del Sr, Vázquez. Por*
que emcl ponton bailarán su gratitud y el exquisito 
regajo de galleta apelillada, y agua de la mar que es 
muy medicinal. Dios nos conceda que cuando nos 

or que nan inspiraao soiaa^ desúerre la filantropía republicana, no bagamos 
inte el agrado y persuacion nuestra salida por ese puerto para no disfrutar de tan 

que se gasta con unps y otros, y la deferencia que bello alojamiento.
•e dispensa á los primeros, dándoles por inútil cobre — En varios periódicos de la amada libertad hemos• A _—í- i/*   _   !a    é\ é AM A I  ̂ AA r»««» que piden.

Una Sra, bastante respetable compró diversas
cosas en el Volador, y pagó con cobre nuevo, que 
seria falso ó legitimo: lo cierto es que la vendimie- 
ra se lo devolvió, diciéndole que era malo; y no pu
dó ndo persuadirla de lo contrario, la señora 
mandó á su mozo que le devolviese tambjeu el 
recaudo. Nunca tal hubiera hecho, se desataron 
aquellas lenguas infernales, diciéndole atroces iuju-

visto una arbitrariedad tan cruel como espantosa, 
cometida enS . Luis Potosí contra un Sr.Taboada; 
y deseamos saber si es una verdad de las que de 
cuando en cuando solemos ver, ó embuste fraguado 
por los que con semejantes armas han hecho sus re
conquistas en otros tiempos, &i fuere lo primero, lo 
sentimos sobre manera por lo mucho que pierde el 
gobierno con el gravísimo descrédito de la impuni
dad. Si lo segundo,«no hay por que temer, ni á la

riaw; y ya la habían perdido de vista, y aun le grifa» lengua, ni á la pluma de los feder aletas, poique ara
ban: nota, ladrona: v i  será cuspado ménoe mugir bas son acreedoras al desprecio 
de algún monedero fabo, y por eso viene aquí á pe- — Nada hemos dicho sobre la justicia que tenga 6 
gar sus cuartillas nuevas. Nosotros entendemos deje de tener la monja prófuga de la Concepción 

desgraciada debe haberle dado uq tabárn ~nuc q esa
aillo, porque era toda una señora, y se vio demasia
do injuriada. ¿Y los Sres. editores de la Lima y 
nosotros, no estamos expuestos á un caso seme
jante] Y de tal bochorno y lo mas que ; podría
resultaran
gobierno?(no es responsable, y muy responsable el

Basta lo expuesto para probarlo que ha producido 
del generál Barrera, que ni ha corregí-la ocurrencia 

do el abuso que deseaba, y si ha ocasionado otros
mas graves, como son los mencionados, y el de mo
rirse de hambre una familia, aun cuando tenga al- 
gunqp pesos, por no haber quien se los tome.

Baste también lo expuesto para llamar la atención 
del supremo gobierno sobre este desaliñado articu
lo, que trata de hechoe, y el muy juicioso de los Sres. 
de la ¿Avia, que dilucidan el derecho, para que porsu 
deber y bondad libre á este país del laberinto en que 
lo hqn metido las LEYES Y LOS ABUSOS. 
t ^ L a s  mejores instituciones de nada sirven, si se 
quedan escritas en el papel, y existen solo para per
petuar en ridiculo á la nación. ¿Qué será, pues, del 
país, en donde el a6uso *e sobrepone 4 la lq y l« ¿ | {

Sres. del
corrieuU

adornaron tu número 
n un edicto de eacomu-

DuíU, Manuela Vedia; mas si se nos consultara 
nuestra opinión, desde luego la emitiríamos por lo. f 
primero, porque no9 basta que haya una ley vigen-{ 
te que la patrocina para recobrar su libertad civil; 
pero de ninguna manera aprobaiémos su fuga y el 
modo con que la verificó según se nos ha informa
do, por que esto sería abrazar un absurdo para no 
poder rehusar otros muebírímos que podrán resultar 
de tan funesto ejemplo: pero siendo cierto lo que 
dice el articulista en su defensa, desde luego fas pri
meros responsables del acontecimiento y escándalo 
consiguiente, son las autoridades que se sobrepo
nen á las leyes, y que parece se complicaron con la 
mayor torpeza en el caso de que tratamos* Este es 
nuestro juicio, en el concepto de ser cierto lo que 
espone É l que ha visto el espediente.
— El viernes en la boche se reunieron las c&iriarBi; 
no sabemos con que objeto; unos dicen que para 
tratar sobre el acontecimiento de un buque, proce
dente d«l Norte-América, que vino con la bandera 
de esta república, y que fué reemplazada con la 
nuestra por órden del Sr. Vázquez, en razón de ser! 
dicho buque propiedad de México. Otros dicen que 
para indultar ó un reo de homicidio que fué senten
ciado á la pena capital en Toluca.

abad 
ccr 1

Esto es muy bueno; ¿pero basta cuándo indul-

estar c

da venir regüeldo tan a<
y enconar úlcei

el transcurso del tiem- 
encia que trae con-

sipo es
Ó »

taráo á esta pobre república de tantos males que la 
han hecho sufrir, como es entre otros el de la mise- 
ría, por sus enormes culpas]
—Ayer han comenzado & salir las tropas paira Te- 

Upe compañías de marina y el batallón de To

pas, con

MEXICO: 1

den estar bien loe 
tp á lo M

lea con 
dia. Está

>n fuerza muy respetable, llevan la yanguar- 
stá tirado el segundo dado, Sres. Cosmopoli

tas: dejémoslo rodar, y veamos luego susperte, 
espantarnos.—£ £ Vj , $ lr

de la Palma núm. 4.

sin
demás._ “ íT t?*

por Agustín Coniferas
r-

t .
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